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RESOLUCIÓ DE ALCALDíA N" ÓYq - 2O24.MDMM

Mariano Me¡gar, 22 l[,.R^ 7:a2\
VISTO:

La solicitud presentada por Don JOEL ANGEL RIVERA ORTEGA Y Doña JESARELA
LEONOR MEOINA VALERA, con Expediente Administralivo N" §28-2024 de feúa 23.02.2024,|a
Audienc¡a Única No 005-2024-SCDU-GDS-IVDMM de fecha 11.03.2024, el lnforme No 015-2024-
SCyDU-GDS-MDMM, del Responsable del Procedimiento de Separac¡ón Convenc¡onal y Divorc¡o
Ulterior de fecha 11.03.2024, el Dictamen Legal N" 102-2024-OGAJ-|\4DMM de la Oficina General
de Asesoria Jurídica de fecha 12.03.2024, y:

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Perú, concordante con el Artículo ll del
Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley N'27972, establecen que los
Gobiernos Locales gozan de Aulonomía Política, Económ¡ca y Administrat¡va de los asuntos de su
competencia; Aulonomía que radica en la facultad de ejercer actos de Gobiemo, Admin¡strativo y
de Adm¡niskación, con suieción al Ordenamiento Juríd¡coi

Que, de acuerdo al Articulo 3' de la Ley N' 29227 - Ley que regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior en las Mun¡cipal¡dades y Notarias
señala que son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento espec¡al establec¡do en d¡cha Ley,
los Alcaldes Distritales y Provinc¡ales, asl como las Notarias de la Jurisdicción del ult¡mo domicilio
conyugal o donde se celebró el matrimonio:

Que, la Ordenanza Muicipal No 725-MDMM, ratif¡cada por la Ordenanza Munic¡pal N"
1081-MPA regula en el Texto Unico de Proced¡mientos Adm¡n¡strativos TUPA de la Mun¡cipalidad
D¡str¡tal de Mariano Melgar, el Proced¡m¡enlo No Contenc¡oso de la Separac¡ón Convencional y
D¡vorc¡o Ulterior y sus respectivos derechos, según lo establecido en la Ley No 29227 y st)
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS;

Qué, med¡ante Exped¡ente Admln¡strativo No 3028-2024 de lecha 29.02.2024, los
espo6os Don JOEL ANGEL RÍVERA ORÍEGA y Doña JESARELA LEONOR irEDlNA VALERA,
sol¡c¡tan la Séparac¡ón Convencionaf y po3terior Divorc¡o Ulterior, cumpliendo con presentar
los requ¡s¡tos exigidos en el Artículo 60 del Decreto Supremo No 009-2008-JUS "La solicitud de
sepanción convenc¡onal y divo¡cio ulteñor se presenta por escríto, señaldndo nombre, documentos
de ¡dent¡dad, últ¡mo dom¡cilio conyugal, domicil¡o de cada uno de los cónyuges pan las
notif¡cac¡ones pe¡l¡nentes, con la frrma y huella ügital de cada uno de ellos. El contenido de la
solicitud exprcsa de manerd ¡nduútable la decisión de sepanrse ( . . .f i

Que, conforme a lo señalado por el artículo 3' de la norma citada pueden acogerse a lo
dispuesto en la Ley, los cónyuges que, después de transcur¡dos dos (02) años de la celebración
del matrimonio, decidan solic¡tar su separac¡ón convencional y divorcio ulterior;

Que, de la copia certmcada del Acta de i¡latrimonlo con Folio No¿!000363623 presentada
a fojas cinco (5), se desprende que el Matrimon¡o Civil se celebró el l0 dE febrero del 2022, en la
l\4un¡cipalidad Distrital de Ma.iano Melgar, prov¡ncia y departamento de Arequipa hab¡endo
transcurrido de esla manera más de dos (02) años de su celebrac¡ón, por lo que cumple con el
requisito establec¡do en el Artfculo 3" del Decreto Supremo N" 009-2008-JUS;

Que, de confomidad con lo prev¡sto en los dispositivos legales que regulan el
Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulter¡or en las
Municipaf idades, Ley N'29227 y Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2008-JUS,
las Mun¡cipal¡dades están facultadas para tramitar las sol¡ciludes de Separación Convencional y

Uller¡or, prev¡a acred¡tac¡ón ante la D¡recc¡ón Nac¡onal de Just¡c¡a del M¡n¡ster¡o de Just¡cia,
lo que ha efectuado a la Municipal¡dad D¡str¡tal de Mariano Melgar, tal como consta en la Resolución
Directoral N'001-2009-JUS/DNJ, de fecha 06 de Enero del2009;

Que, en Ia Aud¡encia Única N" 005-2024-SCDU-GDS-MDMM de fecha 1'1.03.2024, por
Oon JOEL ANGEL RIVERA ORTEGA Y Doña JESARELA LEONOR MEDINA VALERA, se
ratmcaron en su voluntad de separarse convenc¡onalmente, suscribiendo elActa de Audiencia Única
de Separac¡ón Convencional conespondiente, dejando aclarado que es de ún¡ca y exdusiva
responsab¡lidad de los mismos, cualquier transgres¡ón a la ley en relación a la veracidad de los
hechos que ellos afirman, en cuyo caso asum¡rán los efeclos de cualquier responsabil¡dad civil,
penal o administrat¡va que pud¡era corresponderle;
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Que, estando a lo éxpuesto, y ver¡ficado los antecedentes se desprende que el
proced¡m¡ento se ha llevado regularmente en estricta observancia delArtículo .12" del D.S. N" OO9-
2008-JUS y, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 29227.

Que, por medio del lnformE No 015-2024§CyDU-GDS-MDMM, el abogado Responsable
del Proced¡m¡ento No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior concluye
señalando que debe em¡t¡rse la Resolución de Alcaldia dedarando procedenle la pretens¡ón de los
adm¡n¡stradosi

Que, la Of¡c¡na General de Asesoría Jurídica emite op¡nión legal mediante el Dictamen
N'102-2024-OGAJ-MDMiit, concluyendo se declare fundada la pretens¡ón de tos admin¡strados;

Por los fundamentos expuestos y eslando a las facullades conferidas por el artículo 20".lnc¡so 6),
ante con el artículo 43' de la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades; D¡c'tamen

al N'102-2024-OGAJ-MDN,lM de la Oficina General de Asesoría Jurídica:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERo.- DECLARAR FUNDADA ta Sáparación convenc¡onat y en consecuencia
LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges Don JOEL ANGEL RIVERA ORTEGA Y Ooña
JESARELA LEONOR EDI¡{A VALERA, suspend¡éndose los deberes relat¡vos al lecho, mesa y
hab¡tación; quedando sub3istente el vínculo matr¡monial y fenecido el Rég¡men Patrimon¡al de
la Sociedad de Gananciales.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las partes, y a las Unidades
Orgán¡cas que según sus func¡ones sean competentes, y REMITASE los actuados a la Oficina de
Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or, para los fines consilJuientes.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Atenc¡ón a¡ C¡udadano y Gestión
Documentaria la notificac¡ón de la presente resolución, y a la Olic¡na de Modem¡zac¡ón y
Tecnologlas de lnformación yComunicación su publicación en eIPORTALWEB de la Mun¡cipalidad
Diskital de Mariano Melgar, y al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la

difusión correspond¡ente.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y GÚMPLASE.
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